
 
 

 

01 

JULIO DE 2023 

 

PRO-TRA-34 

00 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD, 

SEGUIMIENTO Y REALIZACIÓN DE 

INTERCONSULTAS 

____________________________ 

 

 

 

PRO-TRA-34 

  



 
 
 

 P R O C E D I M I E N T O  D E  S O L I C I T U D  S E G U I M I E N T O  Y  R E A L I Z A C I O N  D E  I N T E R C O N S U L T A S  

2 de 10 
 

01 

AGOSTO DE 2023 

PRO-TRA-34 

 

1. OBJETIVO 
 

Definir el procedimiento de solicitud y respuesta de interconsultas médicas, en el software de 
historia clínica, para brindar la atención médica adecuada e integral a los pacientes hospitalizados 
en Hospital departamental Psiquiátrico Universitario del Valle E.S.E, garantizando la seguridad, la 
humanización. 

 

2. ALCANCE 
 

Inicia: Con la solicitud de la orden de interconsulta por médico tratante en el software de historia 

clínica. 

Termina: Con la respuesta de la solicitud de la interconsulta a través de software historia clínica. 

  

3. CONDICIONES GENERALES 
 

El hospital departamental psiquiátrico universitario del valle cuenta con especialidades como psiquiatría 

infantil, Neuro psiquiatría, psicología, Trabajo social, psiquiatría, Nutrición clínica, nutrición humana  

 
✓ Si la institución no cuenta con el servicio Inter consultado se debe de realizar la solicitud a 

contrarrefencia o el área de autorizaciones, para la realización de su trámite administrativo.  
 

✓ La entrega de las interconsultas debe ser a cargo del jefe del servicio quien deberá hacer 
llegar la solicitud a los servicios respectivos. 

 

✓ Si la interconsulta es de carácter urgente se debe iniciar tramite de remisión a través de central 
de referencia para que se realice el traslado pertinente y oportuno donde puedan realizar un 
manejo integral de paciente. 
 

✓ La interconsulta debe darse respuesta dentro de las 24 horas siguientes a la solicitada en 
caso de que no se dé respuesta con este periodo se revaluara la necesidad de la misma y se 
considerara otra alternativa. 
 

✓ El profesional que dará respuesta a la interconsulta deberá Informar al paciente sobre las 
actividades a realizar y el propósito de las mismas y solicite su colaboración. 
 

✓ Toda interconsulta debe de quedar registrada en la entrega de turno del médico y del personal 
de enfermería, para el respectivo seguimiento. 
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✓ verificar la identificación del paciente antes de iniciar la valoración para dar respuesta a la 
interconsulta (nombre y apellidos completos y documento de identificación,). 

 

4. TERMINOS Y DEFINICIONES 
 

INTERCONSULTA: solicitud del concepto clínico a un profesional de otra especialidad, 
referente a un caso en particular. 

 

FORMATO DE ENTREGA DE TURNO: Es el documento en el cual se registra los datos de 
los usuarios a cargo del personal médico durante el turno estipulado. 
 

URGENCIA: Entendemos por urgencia aquella situación clínica con capacidad para generar 
deterioro o peligro para la salud o la vida del paciente en función del tiempo transcurrido entre 
su aparición y la instauración de un tratamiento efectivo. 
 
REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA: es el Conjunto de Normas Técnicas y 
Administrativas que permiten prestar adecuadamente al usuario el servicio de salud, según el 
nivel de atención y grado de complejidad de los organismos de salud con la debida 
oportunidad y eficacia 
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5. DESCRIPCIÓN 
 

5.1 Elaboración de orden de interconsulta. 
 

 
No. DESCRIPCIÓN RESPONSABLE REGISTRO 

1 
Medico tratante identifica la necesidad de ser valorado por otra 
especialidad y genera la interconsulta en software de historia clínica 

Médico tratante 
Software de historia 
clínica  

2 
Medico tratante informa a personal de enfermería que se ha 
solicitado y cargado una interconsulta de una especialidad 

Médico tratante N/A  

3 
El personal de enfermería verifica el tipo de interconsulta, la 
especialidad requerida y la disponibilidad de la misma 

 Enfermero 
Software de historia 
clínica  

5.2 Notificación de interconsulta a especialista o área encargada 

No. DESCRIPCIÓN RESPONSABLE REGISTRO 

4Para realizar la notificación de la interconsulta se identifica el tipo: 

 

1.Si la interconsulta es de una especialidad o área institucional se realiza la verificación de la disponibilidad de 

la interconsulta (psiquiatría infantil, Neuro psiquiatría, psicología, Trabajo social, psiquiatría, Nutrición clínica, 

nutrición humana) y se realiza llamado de especialista o área encargada para su programación. (Ver paso 

5.2) 

 

2. 
Si 
la 
inte
rco
nsul
ta 
de 
una 
esp
ecia

Se realiza seguimiento de la interconsulta, si en el turno no es 
realizada se registra en entrega de turno con la novedad del 
pendiente  

Enfermero 
Software de historia 
clínica, Entrega de 
enfermería 
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5.2 Respuesta de la interconsulta por parte de la especialidad 
 

No. DESCRIPCIÓN RESPONSABLE REGISTRO 

5El 
prof
esio
nal 
inte
rco
nsul
tad
o 

reali
za 
la 

valo
raci
ón 
del 
paci
ent
e y 
el 

regi
stro
, de 
las 
rec
om
end
acio
nes, 
dan
do 
cier
re a 
la 

inte
rco
nsul
ta. 
en 
la 

hist
oria 
clíni

Medico solicitante realiza el seguimiento y evolución del paciente 
conforme con las recomendaciones generadas por la profesional 
interconsulta 
do y lo registra en historia clínica. 

Médico Tratante 
Software de historia 
clínica, 
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6. ANEXOS 
 
71.Intructivo de solicitud de interconsulta en el software historia clínica. 
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